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El texto “Presupuesto Base Cero” de Emilio P. Díez de Castro analiza la planificación y control del 

gasto público desde una perspectiva de eficiencia y racionalidad administrativa. Explica cómo este 

método permite evaluar y justificar cada gasto, buscando optimizar los recursos y evitar el despilfarro. 

El autor resalta su valor como herramienta de gestión moderna, aunque advierte que no resuelve por sí 

sola los problemas estructurales de la planificación estatal. 

Palabras claves.  

UN NUEVO 

INSTRUMENTO 

DE 

PLANIFICACION  

Emilio P. Díez de Castro, Universidad Hispalense. 

→ Texto académico sobre economía y gestión pública. 

→ Propone el Presupuesto Base Cero como una 
herramienta moderna de planificación y control 
administrativo. 

Analizar cómo el PBC mejora la eficiencia en el uso de 

recursos públicos. 
Reflexionar sobre la planificación racional del gasto. 

Vincular el presupuesto con la toma de decisiones estratégicas. 

 

Mostrar su utilidad como parte del proceso global de 

planificación. 

El autor no presenta el PBC como una solución absoluta, sino 
como un método complementario dentro de la planificación. 

 

Resalta la racionalidad administrativa y la necesidad de 
evaluar la utilidad real de cada gasto. 

 

Expone que el PBC no puede definir objetivos sociales 
amplios, pero sí optimizar la gestión interna. 

 

Critica el exceso de burocracia en los sistemas tradicionales y 
propone un enfoque más transparente. 

 

Enfatiza la responsabilidad de los gestores públicos en la 

asignación de recursos.final. 

IDEAS 

PRINCIPALES 

PROPOSITO 

CONTEXTO 

Karen Ivette Garcia Alvarez  
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1.Consignaciones presupuestarias  

2.Subvenciones municipales  

Referencia APA. 
1. Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). (s. f.). Capítulo III: Teoría del 

Presupuesto — Naturaleza jurídica. Recuperado de la Biblioteca Jurídica UNAM.  

2. Rivas, J. C. F. (2011). Concepto y naturaleza de la subvención en ... Revista Jurídica / 

Redalyc. 

RESUMEN (si la información es tomada de un artículo) 

 

 

1. De acuerdo con (UNAM, s. f.): Las subvenciones municipales, son una valiosa herramienta de 

colaboración en la gestión municipal en áreas que el municipio no desarrolla por sí mismo y 

en la cual organizaciones de la comunidad se han especializado por muchos años y realizan 

con gran experiencia contribuyendo mejorar la calidad de los vecinos en áreas tales como la 

seguridad, la cultura, el desarrollo vecinal, medioambiente, entre otras.  

2. Según (Rivas, 2011) Las subvenciones presupuestarias son aportaciones de dinero que realiza 

el gobierno (federal, estatal o municipal) a personas, empresas u organizaciones sin esperar un 

pago o contraprestación directa, con el objetivo de fomentar actividades de interés público, 

social o económico. 

 

 

 

 

Texto (literal con número de página) 
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Parafraseo del texto seleccionado. 
 

1. Las consignaciones presupuestarias son partidas o créditos del presupuesto que no sólo 

representan una cifra económica, sino que implican actos administrativos y relaciones jurídicas: es 

decir, fijan legalmente qué puede hacerse con esos recursos y bajo qué reglas. Funcionan como 

rubros vinculados a finalidades o secciones específicas dentro del presupuesto y limitan la actuación 

administrativa a lo aprobado.  

2. Es el plan principal del Gobierno de México que marca las políticas y prioridades para los 

próximos seis años. Está basado en la Constitución y la Ley de Planeación, y busca mejorar el 

bienestar de la gente, la economía y el cuidado del medio ambiente.  

 

 

 


